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DE LA PROVINCIA Dli MADRID. 
jAHVF.íVTíuNClA OFICIAL, 

Lai le?¿s , ¿rdenea; \ luoocios que í i a u n le ¡n -
íerta.-sa aq los.RntKTUi*e£ OriciAU.»se han de man-
lai a! r.,':c¿,-* r :>:.;•.. •;v», por uyoconducto 

*a patftrán i ' .:•» Editor é l da los mencionados pe -
rtfiicns-Ctea/ 4r(!*« de G da .4&rtf d« {ft3.^. 

0£POBL1CA TODOS LOS D1AB. E S C t F f O LOf* DOUINGOR. 

frf í .ode .u^et .o ioo.—Kg ésta capital, HdTüd<> 4 domicilió, 10 r s . m é n -
toales anticipados; fu^a rfe eKa 14 rT. eTmís; 3C el trlmostre; 72 el se -

r y 4 p o r u n »«°'*-Se-»^raiteDsusericiones f.u Madrid en las olicinas 
neJ BoutTis , calle do ¡a Puebla, numero 1 9 , cuarto üujo.—Fuera de 
«ala capital, directamente por medio de carta o 1 Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del aboncen selles.—Ua número Vuelto 10 cuartos 

P A R T E O F I C I A L . 

Hií-SIl .KVMA DEL ÍÍONSRJO »K Mi-

1 1 ' f 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

&08I kftNQ DE LA PROVINCIA 0£ 
MADRID. 

Sección de Xdnúnistracion. — Negocia.. 
doo.°—Pósitos. 

El ilustrisimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 
24 de junio último, me dice de Real Ó P » 
den lo que sigue: 

«Vista la comunicación que V. S. lia 
dirigido á este Ministerio con fecha 24 de 
mayo último, en consulta de la duda que 
le ha ocurrido, coa motivo del espediente 
que en ese Gobierno de provincia se ins 
t ruye para la venta de unas tierras adju- . 
dicadas al pósito de Jerez de la Frontera, 
sobre si los bienes pertenecientes ¿estos 1 

establecimientos están ó no comprendí* ¡ 
dos entre los declarados en venta por la ' 
ley de 1.° de mayo de 1855, la Reina 
(Q. 1). G.) ha tenido á bien resolver, ge 
diga á V. S. por contestación, que para la 
enagenacion de todas las (incas rústicas y 
urbanas que pertenezcan en propiedad á 
los pósitos, por cualquier título que sea, . 
esceptuándose únicamente los ediüciosque 
están destinados á paneras y oficinas del 
ramo, disponga Y. S. que inmediatamente 
procedan lo* Ayuntamientos á instruir los 
espedientes oportuuos de venta en pública 
subasta, según determinan los articulo* 
3.° y 4.° de la Reaf orden de 9 de junio 
de 1835, y publicado que sea el réstale, 
se dirigirán los espedientes á ese Gobier
no de piovincia, acompañados siempre de 
un testimonio en que se Inga constar el 
valor por el cual fué adjudicada la finca al 
pósito cuando la adquirió, y el importe de 
la deuda por principal, creces y costas 
como resultado del procedimiento seguido 
contra la finca que se enagena. Este espe
diente asi instruido, se remitirá á este 
Ministerio para la aprobación correspon

diente, con el informe de V. S. , y el dic 
támeu del Consejo provincial, acerca de 
su instrucción y tramitación de venta y 
remate, asi como sobre la utilidad y con
veniencia para el pósito de aprobarlo de
finitivamente en los términos realizados. 
Y que en el caso de tratarse do fincas ó 
censos do cuya venta ,<e hubiesen ya en
cargado las oficinas de Hacienda, en vir
tud de las leyes de Desamortización, sus
penda V. S. practicar con estos bienes los 
procedimientos marcados eo la citada dis
posición de 9 de junio de 1833, hasta tanto 
que se resuelva la consulta sóbrela incon
veniencia y perjuicios que, de aplicar a 
los bienes de pósitos las leyes de Desa
mortización y no su legislación especial, 
se sigue á estos establecimientos y cuya 
consulta está pendiente de resolución en* 
Iré este Ministerio y el de Hacienda con 
motivo de las dificultades que se presen
tan para aplicar los capitales de los bienes 
de lo.> pósitos, que en este sentido se ven
dan á los ramos de las corporaciones c i 
viles, según señala la ley de 1.° de mayo 
de 1855, puesto que en ella no se hallan 
comprendidos. 

Al propio tiempo, se ha servido man
dar S. M. que esta resolución tenga apli
cación general en todas las provincias del 
reino en que existan pósitos.» 

Lo que se inserta en el üoletin Oficial 
de esta provincia, (jara conocimiento de 
los Ayuntamientos y demás, efectos con
siguientes. 

Madrid 11 de julio de ic tá l—hl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

No habiendo contestado ios Alcaldes 
de los pueblos que á continuación se es -
pres¿n, á la circular de este Gobierno, su 
fecha 1.° de mayo último , inseí ta en el 
Bo/e/wi Oficial núm. 1 0 i , por la que se 
pedian varias noticias relativas á pósitos, 
les prevengo lo verifiquen en el término 
de ochó dias; en la inteligencia que do re
trasar por mas tiempo dicho servicio, 
adoptaré medidas eficaces para el cumpli
miento de mis disposiciones. 

Madrid 11 de julio de 18C1 .—El Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Vvclila* que se citan. 

Alcorcon. 
Algele. 
Alpedrele. 
Aravaca. 
Arganda. 
Ai royo Molinos. 
Barajas. 
Berrueco. 
Boadilla «leí Monte. 

Braojos. 
Brúñele. 
Builrago. 
Camarina de Ester ue las. 
Campo Real, 
t/anencia. 
(larabanchel Alio. 
Cenicientos. 
Chapinería. 
Colmenarejo. 
Daganzo de Arriba* 
El Molar. 
Estreme ra,. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuenliduefia de Tajo. 
Gascones. 
Gargantilla. 
Culata, 
¡riñon. . 

Los Hueros. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Manzanares el Real. 
Mejorada del Campo. 
Monlejo de la Sierra. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navalafuente. 
Nuevo Bastan. 
ürusco. 
Parla. 
Patones. 
Peilrezuela. 
Pezuela de las Torre?. 
Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Quijoma y Perales de Miila. 
Rasccfria. 
Rivatejada. 
Rivas. 
Robregordo. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valde¡gie9ias. 
Serrada 
Serranillos. 
Somosierra. 
Tielmes. 
Torrelodones. 
Torremocha do Uceda. 
Torres. 
Valdeavc.,,. 
Valdemanco.' -
Valdemorillo. 
V?ldepiélag03. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Vitlalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. ". K 
Villanueva de Perales de Milla.' 

ADVfiRTRN<:iA KíiiÍGÜiAL. 

La» disposiciones de la* Aucorid^.le^escepiu aa 
que soan á instancia de pane m jiiDre.sp ¡auna
ran olicialmente: asimismo cualquic^ranin. n con
cerniente al servicio nacional, que dim >¡ie« délas 

E c o P * r ° , 0 S d * Í U t e r 6 8 P a r , l c u l a r W<Hn 8U 

Villarejo de Sal vanes. 
Villaviciosa de Odón. 

JUNTA PRQFiNQiif. D E INSTRUCCIÓN POILICA 

DE MADRID. 

í ircular.—Húmero 3 9 2 . 

La conservación de la salud pública en 
* estaciones que, como la presente, la ame» 
) nazan con el fácil desarrollo de las enfer

medades contagiosas que diezman á veces 
la i n fanc ia , reclama cuidados continuos de 
parle de las autoridades locales y los 
encargados de la educación pública. El 
reglamento general de escuelas y oirás 
disposiciones posteriores acertadamente 
acordadas por el Gobierno de S. M., im* 
ponen á unas y otros obligaciones muy 
sagradas, que desgraciadamente se tienen 
en el mas lamentable olvido, hasta que 
su falta de cumplimiento, viene á ocasio
nar males irreparables. A fin de que esto 
no suceda en cuanto depende ó dice re la 
ción con las escuela* públicas y privadas 
de ambos sexos en la provincia, encargo 
muy especialmente á los Alcaldes, Juntas 
locales de primera enseñanza, maestros y 
maestras, que bajo su estrecha responsa* 
bilidad, np admitan niños á la enseñanza 
sin acreditar, por certificación de faculta
tivo, que no lienen erupciones ni otro pa
decimiento contagioso, al propio tiempo 
que hallarse vacunados; y que respecto á 
los actualmente existentes, que no llena • 
ron este requisito al tiempo á¿ su admi
sión, se acuerden por los Alcaldes las me
didas oportunas, á fin de asegurarse que 
ninguno tiene predisposición marcada, ni 
ofrece síntomas de que, á favor de las 
malas circunstancias higiénicas de los lo
cales, se desarrollen usía clase de enfer
medades. Debiendo advertir que si en a l 
gún pueblo hiciesen falta cristales para 
inocular la vacuna, pueden pedirlos al 
Gobierno civil de la provincia. 

Madrid 11 de julio de 1861.—El Pre
sidente, Vega de Armijo.—El Secretario, 
Lázaro Ratero. 



Sección dé Fomento,—Negociado 2/—illa?»***.—Núm. 1 0 8 1 . 

ESJADO espresiva^de las aprobaciones^ aprovechamientos de leñas, pastos y demás en terrenos forestales, a c o r d a d ^ e n el 
primer semestre del corriente año. \ . primer 

11 
Días - . 

Pueblo- Cosas subastadas y término donde radican. Nombres de los rematantes. Cantidades. 

Enero, 
t i 
14 
15 

El Molar. . 
Buitrago. 
Berrueco. . 
Campo Keal. 

Leñas del Monte Viejo D. Manuel Marlin Rodrigue*. 
Jtl. de la dehesa de la Mata Epifanio García. . . . 

Los vecinos 

18 Robregordo. . . . 
. Paredes de Buitrago. 

Bcrzosa 
Pelayos 
San Martin de la Vega. 

22 

29 

31 
Febrero. 

8 

Marzo. 
7 

12 

15 
20 

21 

30 

Abril. 
4 

H 
i 6 

19 

22 

23 

26 

30 

Mayo. 

7 

Guadalix. 

50 robles de la Dehesa Boyal 
Pastos de invierno de dos terceras partes de la De-

hesa Boyal. . Mariano Alonso. . 
Id. por ano de la Dehesa Boyal Los vecinos. . • . 
Id. id. del Prado Concejo y dehesa del Llano. . . 
Id. de invierno de la Dehesa Boyal. . - . . 
Id. id. de la Enfermería, Egido y Mohedas. . . 
\rriendo por seis anos del soto del Tamarizo para la 
' poda del Taray • • Francisco Javier Parodl. 
Leüas del 'K° trarzon de la Dehesa Quejigal. 

Ídem. 
Ídem. 

Antonio Tapias. . 

6.500 reales. 
1.200 

800 

2.100 
Gratuito. 

38 
Gratuito. 

800 

17.100 

Fresnedillas. 
Valdilecha.. 

Paslos anuos del Pinar Víctor Herrero. 
Id. de invierno de la Dehesa Boyal Aquilino Benito. 

Eusebio Gil 2 rs . 51 cents, a rb . de carbón, 
ó 58 cents, arb. de lefia. 

San Martin de Valdeiglesias. 
Collado Villalba 

Galapagar 
Becerril de la Sierra. . . 

ídem. 
Colmenarejo 
Paredes de Buitrago. . . 
Guadarrama 

Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Bealo: 
Ídem, 
l íem. 

Cerceda 
ídem, 
ídem. 

Malaeípino 
ídem, 
ídem. 

Cobena 
Navalcarnero 
Collado Mediano 

ídem. 
Turremocha. . r 
Moralzarzal. . . 
Cercedilla. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Maiadahonda. -. . 
Yaldeolmos. . . 

ídem. 
Torrejon de Ardoz. 
Rozas de Puerto Real. 

ídem. 
Navalafuente. . . 
N.ivalagameila. . 

ídem. 

Garganta. . . . 
El Prado. . . . 

ídem. 
ídem. 

Na\acurrada. . . 
iloyo de Manzanares 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Alpedrete-. . . . 
ídem. 

Lozova. 
Olerúelo, del Valle 
Torrelagíina. • 
Campo Real. . 
Paracuellos. . 
Los Molinos. • 
Guadarrama. . 

Canencia. . • 
Pinilla del Valle. 

6 pióos derribados por los vientos. 
Pastos por ano de los prad09 Román Calderas y Cer-

quilla 
Id. id. de la Dehesa Vieja. . . j . . . . . 
Id. Id. de Solos Prados 
Id. id. de la cerca de Mata Anión 
Id. id. de la Dehesa Espernádilla. . \ 
Id. do pr imaveray rerano de la Dehesa del Llano . 
Id. anuos de la Dehesa Porqueriza 
íd. id. id. Serranilla. 
Id. id. del Prado de tas Eras 
Id. id. Prado Cerquijo 
Id. id. Prado Paular 
id. id. Dehesa de Abajo 
id. id. Dehesa Soto 

Id. id. Cerca de Mata Senderos 
Íd. id. Prado Caganche 
Id. id. Cerca de Casilda 
Id. id. Cerca del Rio. 
Íd. id. En»ane!ios 

lid. id. Plantío 
' id. id. Reajo Mojón 
íd . id. Cerca de las Jaras 
Íd. id. Prado Nuevo 

íd. de primavera y verano délos prados de propios. 
Íd. id. de la mitad de la dehesa Marimartln. . . 
id. anuos de la Cerca del Rubio y Dehesa de En» 

medio ' . . 1. . . . • 

Id. id. de la Cerca Carreona 
id. de primavera y vereco del Solo Torreoton. . . 
Íd. anuos del Chaparral 
id. id. de la Cerca Barranco 
Id. id. de la Cerca Reajos. 
id. id. del Prado Egido 
Id. id. de la Cerquilia de Concejo 
Id. de primavera de la dehesa 
Íd. id. del piado común y dehesa de villa. . . . 
Id. id. del prado de Alalpardo. 
Íd. id. del prado de propios, 
¡d. id. y verano del Castañar, Robledo y Pinaron. . 
Bardera ú hojeadero de la Dehesa Boyal 
Pastos de primavera y veiauo de varias (Incas. . 
íd. id. de Lancha Grande y otra tres t incas. . . . 
Id. id. Cercado de las Cabezas y laderas del Al

mendral 
Id. id. Prado Cañudo, Mata el Tiigo y Ojarascal. . 
Id. id. cuartel del Sur . 
Id. Id. del Norte 
Id. id. Los Lanchares . . . 
Carbón no eslraido del monte á su debido tiempo. . 
Pastos anuos de la Cerca de las vinas 
Id. id. de la Cerca Cabilda . 
Id. id. Ensáñenos de la Gargantilla 
Íd. id. de Matamorenillo 
Pastos anuos del Arwyo Tablero 
Id. id. del Eusar.cbo ti'? Prieto 
id. id. de primavera y verano de varias fincas, . . 

ídem. 
Id. de la Dehesa de V-uigallego 
Id . id. de la Dehesa 15 >yal 
Id. de los prados del común 
Yerbas de siego de la dehesa Fuente Pajar. . . 
Id. id. del Prado Grande de Navalafuente. . . . 

o! il • 
Carbón no eslraido del monle á su debido tiempo. . 
Pastos de primavera y verano de varias fincas. . . 

Francisco Rodríguez Arce. 

Miguel Diaz. . . . 
Francisco Prá. . . 
Dionisio García.. 
Maximino Sanz. . . 
Anselmo Castellanos, 
Los vecinos. . . . 
MalLs González. . . 

ídem. 
Vicente Andrés. . . 
Manuel García. . 
Vicente Martínez . 
Antonio Mazpule. . 
Francisco Sanfit. . . 
Gregorio Martin. . 
Eugenio del Pozo. . 
Ventura Diaz. . . 
Gregorio Sanz. . . 
Baltasar Estove*. 
Manuel Diaz. . . . 
Antonio Esteban. 
Ramón Esteban. 
Melilon Esteban. 
Los vecinos. . . . 

ídem. 

Antonio Filquinez. . 

Eustaquio Badorres . . 
Román Rívora. . . 
Evaristo Bernal. . . 
Pedro Herranz. . , 
Juan Antonio Rivas. . 
Mariano Matos. * . 
Salusliano Morales. • 
Los vecinos. . . . 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Felipe Sangar. . . 
ídem. 

Francisco Hernández. 
Dionisio de la Fuente. 

ídem. 
Pedro Carretero. 
Toribio Valledor. . 

Ídem. 
htem. 

Aquilino de la Bocada. 
Pedro Blasco. . . 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Aotouio García. . . 
AgápitoCuena. . . 
Los vecinos. . . . 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Pedro Hernández. . 
Viceute Alvarez. . . 

Santiago Lorenzo. 
Los vecinos. . . 

320 
2.500 

110 

3.220 
2.111 

721 
1.000 

700 
38 

6.334 
1.000 
1.601 
4 .300 
1.050 

13.200 
8.005 

8 0 1 
163 
901 

5.650 
1.301 

652 
700 
550 
100 

2.000 
2.200 

4.000 
800 
604 

700 
1.452 
1.600 
1.400 

302 
Gratuito. 

too 
543 

Gratuito. 
800 

1.200 
600 
450 

150 
261 

1.400 
1.200 

200 
1.400 
1.200 
1.020 

320 
420 
60o 
351 

2.000 
000 

1.500 
Gratuito. 
Ídem. 
2.950 

S4H 

42o 
600 

file:///rriendo


Diac. Pueblo». CosiasuL. '¿das y térrain donde radican Nombres de ios rematantes., Cantidades. 

Mayo. 
7 

1! 

17 

24 
28 

Junio. 

-14 

Navacerrada. . . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Los Molinos. . . 
Chozas de ta Sierra. 
Yillavieja. . . . 
Navalafuente. . . 
Montejo de la Sierra. 
Navas del Roy. . 

'jiliiUfl i i . ' l 'S 
Ídem. 

Manzanares el Real. . 
Ídem, 
ídem. 

Man. ¡ron. 
Navalcarnero. , . . 

Villaviciosa de Odón. 
Alameda del Valle. . 
Los Molinos. . . . 

ídem. 
Torelaguna. . . • 
Kobregordo. . . . 
Canencia. . . . . 
Miraflores de la Sierra. 
Lozoya. . . . • . . 
Montejo de la S ie r ra . . 

Alcalá de Henares. . 

Pastos anuos de la cerca Grijuel» 
Id. id. del Cercado de Concejo 
Id. id. de Medio Prado Álamo 
Id. id. del Prado Trigal 
Id. id. de Medio Prado Pinaiillo 
Id. id. de la Cerquiila de Concejo 
Id. id. del prado de Maja el Saz 
Id. id. de la Portada y Pozas 
Labor de la Hojuela* 
Id. de la Huerta F rutel 
Pastos de primavera de! Chaparral 
Id. de i.lono é invierno do la cerca del Concejo. . 
Carbón nó eslraido del monte á su debido tiempo. . 

Ídem. 
5 robles indebidamente cortados . 
Pastos de primavera y verano de los tranzones 2.*, 

3 ° v 4 * 
Id. fd. del 5.*"y 6 .° / . 
Pastos anuos de la Solana 
íd. id. de Peíia del Gato 
Id. id. del Terreno Juncal 
Id. id. del prado Espinares y otro3. 
Id. de primavera y verano de la mitad de la dehesa 

Manmartin 
Id. id. del Juoqueral y Valdelabolsa 
Id. id. de los terrenos del común 
Id. anuos de la herrén de Juan Prieto 
Id. id. del prado del Cristo. . . . . . . . 
Id. de primavera de la Dehesa Vieja. . . . . 
1.1. id. y de verano de la media dehesa Majafrades. 
Id. id. id. de los Reajos 
Id. anuos de la cerca del Palomar y prado Cabezuela. 
Pesca del rio y su nevero. . . . . . . . 
Maderas no ostraidas del monte á su debido tiempo. 

1)1 Lucio Morales. . . . 
Mamerto Martínez. . . 
Simón Prieto 
Bernardo Jorge. . . . 
Antonio Diaz. . . . 
Miguel García. • . • 
Pablo Esteban. . . . 
Tomás Terrero. . . . 

Ídem. 
Manuel «le la Rubia. . . 
José Hernández Montero. 
Donato Palomino. . . 
Isidoro de Frutos. . . 
Francisco Na r arredonda. 
Martin Fernandez. . . 

Lorenzo Santos 
Feliciano Domínguez. . . 
Eusebio González Narvaez. 
Valentín Martin. . , . . 
Juan Palomino 
Saturnino Martin. . . . 

Francisco Navarro Gutiérrez. 
Añádelo Méndez. . • • 
Los vecinos 
José Martin Brabo. . . . 
Mariano Motero 
Jorge Montero 
Pedro Moreno 
Bernardino Gil 
Félix Martin 
Torcuato Egido 
Juan Pérez 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Valdemaqueda 
El Vellón 

4 Valdclaguna 
7 Pinilla del Valle 

1 i Cercedilia 
Bustarvíejo. . . 
Sania María de la Alameda.. 
Aravaca i • 
Canencia. . . - • • • 
Colmenar de Oreja. . . . 
Ei Escorial • 
Garganta I • 
Colmenar del Arroyo. . . 

17 

21 

28 

í a l a m a u c .. 
El Prado. 

Pastos áoüos de la dehesa Barranco del Lobo.—Pri
mera suerte 

Segunda id 
Tercera id 
Id. id. del 5.° cuartel de los Barrancos 
Id. id. del prado Montesinos 
Id. de primavera de la dehesa Chaparral. . , . 
Esparlo d é l a Dehesa Boyal 
Carbón no estraido del monte á su debido tiempo. . 

Id. 
Id. 

A meado por a fio de varias fincas del Estado. . . 
Pastos anuos del prado l'lanlio 
Id de primavera y verano de varias fincas. . . . 
Esparlo de los terrenos de propios 
12 álamos cortados en la vía férrea del Norte. . . 
Carbón no estraido del monte á su debido tiempo. . 
Arriendo por ano á pasto y labor de los fincas del 

Estado.—Prado de las Animas. . . . • 
Id. de montes • . . . . 
Id. de Cebadales 
Id. de Navalafueute 
Un huerto ó corral 
Pesca del Jarama de aquella jurisdicción. . . . 
Cisco resultante de las horneras 

Félix Echevarría 
Nicanor Frutos. . . . . • 
Antonio Palero 
Lorenzo Torrijoa 
Ángel Esteban 
Los vecinos. •>> 
Dionisio García. . . • • 
Hermenegildo Arribas. . . . 
José del Barrio 
Tritón Serrano . 
Juan de Moya. . . . ; . 
José Fernandez de Villa Abrille. 
Mateo Vedia. . . . . . 
Manuel Escaño y Basilio García. 
Manuel Amoros. . . . . 
Paulino Espinoso 

Bal bino Hernández. 
Juan Iglesias. 
Andrés Bol ello. . 
Gregorio Resines. 
Andrés Botello. . 
Juan Valdemoro. 
Ángel de Socastro. 

540 realPM. 
1 0 0 0 

200 
272 

41 
452 

12 
55 

169.20 
97,20 

550 
3.100 
2.551 

920 
200 

800 
202 

1.500 
207 

1.068 
1.200 

2.000 
1.504 
Gratuito. 

200 
208 
450 

1.02o 
5.060 

74 
2.781 
3.180 

12.500 
12.067 
13.520 
3.351 

190 
Gratuito. 
1.101 
4.400 
2 .753 

31.602 
554 
700 

1.001 
2 .430 
2.300 
2.610 

450 
172 
186 
200 

16 
1.649 

620 

Madrid 5 de julio de 1861.—El Marqués de la Vega de Armijo. 

SKSTA SECCIÓN. 
I'oaMtkO ni 'Ai f'Jnviifli M u ; / u» n$* 

FABRICA NACIONAL DKL SELLO. 

l'lieco ck< condiciones bajo el cual la Hacienda 
publica ha de subastar la adquisición de 280 
cajones de madera de pino que son necesarios 
para el envase del papel sellado con destino 
i la» isla» Filipinas. 

1 .* La Hacienda pública contrata 280 
cajones de madera de pino al tipo de 12 
reales cada uno y bajo las condiciones que 
siguen: 

2." El contraiisla se obligará á pre
sentar los 2S0 cajones, sin nudos ni salla* 
«Jizos, enlazados por los ángulos y de tabla 
de ocho líneas de grueso, engargoladas 
Míelos y lapas, siendo la labia de eslas de 
seis lineas de grueso y clavadas cada una 
con catorce clavos ó puntas de París de 
conveniente tamaño; han de llevar cada 
una diez y seis cantoneras de cuero de 
buey, de seis pulgadas de largo y seis 

lineas de ancho, clavadas con seis tachue
las del núm. 24; han de estar perfecta
mente cepillados por dentro y las tapas 
por fuera, y arreglados según las mues
tras que estarán de manifiesto eu la Ad« 
tninistracion de esta Fábrica. 

3 . a La entrega de los mencionados 
cajones se hará en la Fábrica dentro de 
ios treinta días siguientes al en que se 
comunique la aprobación del contrato. Si 
al vencimiento de este plazo no se hubiese 
realizado aquella, el Administrador Gefe 
de dicha Fábrica procederá á su adqui
sición del modo que estime mas conve
niente , y el esceso del coste comparado 
con el del remate lo abonará el contratis
ta , asi como también se le exigirán por la 
via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el ar t . 11 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particu
lares. 

4 / Si después de hecha la entrega 
fuese necesario mayor número de cajones 
por no ser suficiente el de los rematados, 

será obligación del contratista construir 
los que se consideren necesarios hasta el 
número de 100 de aquellos, dándolos en 
el término de quince días y al Upo de 
contrata. 

5 . a Cada cajón deberá tener un hueco, 
sin contar el grueso de las maderas, de 
27 pulgadas y 2 lineas de largo, 20 puN 
gadas y 2 lineas de ancho, y 12 pulgadas 
de fondo, y el grueso de las maderas que 
en ellos se empleen no podrá esceder de 
los tipos que s¿ marcan en la condición 
secunda. 

6 . ' Serán de cuenta del contratista 
lodos los gastos que puedau ocurrir, in
clusos los de espediente de subasta, hasta 
entregar las cajones en la mencionada Fá
brica . 

7 / También será obligación del con
tratista concurrir á la Fábrica siempre que 
sea llamado por el Administrador Gefe de 
la misma, á clavar, precintar y recorrer 
las lapas de dichos cajoues luego que esté 
colocado en ellos el papel que han de 
contener. 

8.* Los cajones que se entreguen se 

reconocerán por el Tesorero, Guarda-al
macén y Maestro do labores á presencia 
del conlralista ó persona que le repre
senta , quienes examinarán si son igua» 
les á la muestra y si reúnen las cua lida-
des que espresa ta condición segunda, 
en cuyo caso so declararán admisibles y 
los recibirán iamedialam ule en los a lma
cenes de esta Fábrica , satisfaciendo en el 
aclo al contratista el valor de los que se 
admitan en cada reconocimiealo, previa 
consignación de fon Jos. 

9.* Las proposiciones para esla subas
tase presentarán en pliego ce;ra«i»», exacta
mente arreglado al mod.lo qae se ¡userla 
á continuación, sin llenar masque las can
tidades que quedan en blanca, en letra y 
no en guarismo, autorizadas con la firma 
del que las haga, en la inteligencia de que 
cualquiera proposición que no marque ter 
minantemente el precio , será desechada. 

10. Para entrar en licitación se con* 
signará en la Tesorería de esta Fábrica la 
cantidad de üOO rs. en metálico, cuya 
oficina espedirá el correspondiente recibo 

! que se ha de acompaflar al citado pliego 



cerrada, sin cuyo requisito será nula toda 
proposición. 

i 1. Concluido el remate se devolverá" 
por la espresada Caj i á los licitadores la 
cantidad depositada, pasando á la de De
pósitos la del rematante con el aumento 
• le otros 500 rs . 

12. El contratisfc, Bprobado qae sea 
P ! remate , otorgará ia correspondiente 
escritura pública anlo el Escribano de 
Rentas, en el preciso término de dias, 
por la cual se obligue<al mas exacto cum» 
plimienlo de lo estipulado, siendo de su 
cuenta los gastos que esta ocasione, mas 
las de las copias que se necesiten para lle-
uar cumplidamente las disposiciones vi
gentes. 

13. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga afecto en el término que se 
si nula, se tendrá por resciudidocl contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: 1.° que 
se celebre nuevo remate bajo iguales cen^ 
diciones. pagando el primer rematante I J 
diferencia del primero al segundo: 2.° que 
•alisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiese recibido el listado por la demora 
del servicio; para cubrir estas respocsa•• 
bilidades se le retendrá siempre la garan
tía de la subasta, y aun se le podrá secues* 
trar bienes basta cubrir las responsabi
lidades pro-Dables si aquella no alcanzase; 
no presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta do la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

14. El acto de la subasta será en un 
lodo conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 17 de la instrucción de i o de se
tiembre de 1852 , y se verificará en la 
Fábrica nacional del sello el día 22 del ac
tual , á presencia del Administrador (¿efe, 
Inspector y Escribano de líenlas. 

l i . Dará principio el acto á las doce 
del día, recibiéndose en la primera.hora 
las proposiciones que se presenten. A la 
una en puntóse abrirán los pliegos presen
tados por los licitadores y se admitirá la 
que mas beneOcic el Upo marcado en la 
condición primera, adjudicándose el re
mate á favor de la persona que lo haya 
suscrito. 

10. En el caso oVencontrarse dos ó 
mas proposiciones igualas, se abrirá por 
término de un cuarto de hora otra nueva 
licitación, tan solo entre los que motiven el 
empale, quedan o á favor del I JUC mas be
neficie el tipo en el citado periodo. 

17. El remate no tendrá efecto sio la 
aprobación del Gobierno de S. M. 

Madrid 8 de julio de 1861.—El Ad
ministrador (¿efe, Esteban Morales. 

Modelo de proposición. 

^ . J O L . . . r ec iño de .quo vi
ve calle de núm. cuarto 
se compromete á entregarlos 260cajones 
de madera de pi ,o en la Fábrica nacional 
del sello, en el precio cada uno de 
reales vn., conformándose en un todo con 
el pliego de condicio es formado por este 
objeto, en virtud del cual ha entregado en 
ia Tesorería de esta Fábrica la lianza de 
500 rs . vu. según lo acredita el adjunto 
recibo. 

Fecha y firma del licitador. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

¡Tribunal Suprníiio de Guerra y Marina. 

En MadrTO á 18 de junio de lRü l . 
Visto en audiencia pública el incidente 
promovido por doña Isabel Toribio y Cor
dero', para que se la otorgue la defensa, 
en concepto de pobre, en los autos se • | 
piídos contra su padre don Juan Toribio 
y Sanlillana, oficial de caballería, sobre . 
alimentos provisionales: 

0 \ * » i q v i . I I . * h . / . i ' l - 1 . " •' . : .i 'tí * 

Resultando que admitida la apelación 
interpuesta por dona Isabel Toribio del 
auto proveído sobre lo principalen el Juz-
gado delaCapilaniagener.il de Andalucía, 
en que se la asignarou 60 rs. cada mes, 
en concepto de alimentos provisionales, 
solíciló aquella,enesle Supremo Tribunal 
que se la defendiese en concepto d i pobie. 

Resultando que don Juan Toribio no 
ha comparecido en esteSupr.¡:r«"Tribunal, 
á pesar de haber sido citado y emplazado 
para la sustaucíacion de este Ín f l en le , 
por lo que se le declaró en rebeldía, ha
ciéndose las uotilicaciones y citaciones en 
los estrados del Trbuna l , y que con la 
debida audiencia del Fiscal de S. M., en 
represeulacion de la Hacienda pública, 
que opinó se accediese á la defensa como 
pobre, acordó el Tribunal se recioiese el 
incidente á prueba, y que durante su tér
mino ha presentado dona Isabel Toribio 
tres testigos hábiles, dos de los cual «s han 
declarado que no posee bienes, ni rentas 
de ninguna especie, que la proporcionen 
su subsistencia, viéndose precisadaá pro
porcionársela con su escaso trabajo en las 
labores de su sexo, espresando el tercero 
que la tiene por pobre en el sentido que 
dan á esta palabra para el caso presente, 
nuestras disposiciones legales. 

Considerando la naturaleza del juicio 
seguido por doüa Isabel Toribio con su 
padre, la cantidad que se la ha asignado 
como alimentos provisionales, y que aque
lla ha acrefitado en suficiente forma, con 
la justificación de testigos menciona la 
que debe reputarse pobre para los efectos 
de la ley de enjuiciamiento civil, segon lo 
dispuesto en el titulo 5 . \ 

Fallamos que debemos declarar como 
declaramos á doña Isabel Toribio y.Cor
dero, pobre para litigar en estos autos. 
Asi por esta nuestra sentencia de unitiva lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
siendo.Ministro Pouenlo el señor don Ra
fael Liminiana. Publiquese esta sentencia 
según lo dispuesto en el art. 11 J I «Je la 
ley de enjuiciamiento civil.—Don Manuel 
Uermila.—Don Rafael Liminiana.—Don 
Anlonio Rosóles;—Concuerda la anterior 
sentencia con la original dada por los se
ñores Ministros que la suscriben, á que me 
remito y de que certifico. Y para que 
conste, como secretario de S. M. y Escri» 
baño de Cámara de esle Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina, pongo la presente 
con el Y.° R.° del limo, señor Presidente 
de la Sala, en Madrid fecha ui supra.— 
V.° B.°— Hernández.— Don Antonio del 
Hoyo, 

Publicación,—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia en Audiencia pública 
y Sala de señores Ministros togados de esle 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina 
por el limo, señor don Rafael Liminiana, 
Ministro del propio Tribunal y Ponente en 
estos autos en Madrid á 19 do junio de 
1861.—Don Anlonio del Hoyo.*—— 

Y para que conste é insertar en el lio* 
leltn Oficial de esta provincia, pongo la 
presente con la remisión necesaria, yo el 
infrascrito secretario do S. M., Escribano 
de Cámara de esle Supremo Tribunal, que 
firmo en Madrid á 22 de junio de 180*1.— 
Don Antonio del Hoyo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Tenencia de Alcaldía de Madrid.—Distrito d.l 
Congreso. 

De orden del Exorno, señor Conde de 
Belascoaín, Teniente de A'ealde de es
ta M. H villa, é k'nnráwl >s • el paradero 
de don Franciscodei Herreíp arrendatario 
que fué de propios de esta M ! I ; I , se le cita 
para que en el término de ^h.nlias com
parezca anle S. E , en el 1 cal de /a car
rera de San Gerónimo, núm. 13, cuarto 
principal, á fin de hacerle saber una or
den de la superioridad: apercibido que de 
no hacerlo le parará perjuicio. 

Madrid 10 de julio de 1861.—De or
den de S. E.—El Secretario. Joaquín de 
Bórrasafia. 

AlcaiJh conslilueiuual de Pozuelo M R y. 

Con la competente autorización del 
excelentísimo si-n:;r Gobernador civil de 
esta provincia, s e s ica á pública subasta 
el aprovechamiento d¿ los pastos do in
vierno del coto de estos propios, cuya su
perfino es de 1158 hectáreas, para 200 
cabezas de ganado lanar, bajo el tipo me
nor admisible de 2500 r s . , con arreglo 
á las prescripciones de las ordenanzas de 
montes y disposiciones posteriores, pa r 
ticularmente las contenidas en la circular 
de la Dirección general del ramo fecha 9 
de febrero de 1856, y bajo el pliego de 
condiciones facultativas y económicas • del 
señor Ingeniero Gefe del distrito forestal 
de esta provincia, habiéndose señalado su 
remate para el dia ÍS de agosto próximo, 
en la sala capitular, do diez á doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Pozuelo del Rey 9 de julio de 1861 . 
—El Alcalde constitucional, Gilo Sanz 
López. 

Alcxldía concitación?! de Majadahonda. 

En virtud de autorización del nscelen* 
lisimo señor Gobernidor de esta provin
cia se arriendan en pública subasta los 
pastos de la dehesa de estos propios, para 
400 reses lanares, bajo el tipo de 5000 
reales, cuyo disfrute principiará el 1.° de 
diciembre y terminará en 15 de marzo 
próximo, y su remate tendrá efecto en la 
sala consistorial de este pueblo, el dia 15 
de agosto venidero, de once á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
numeraria. 

Majadahonda 10 de julio de ISfi! .— 
El Alcalde, Vicente Gala. 

ALCALDIA-OORREfrlMJENTQ DI 
MADRID. 

I»e los partes «emitidos en este dia 
por l< Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
il9 precios de artículos de consumo, re
inita lo siguiente: 

Baleado por leu puerta: en el dia de 
hoy. 

2058 fanegas de trigo. 
557 arrobas de harina de ld . 

12878 * arrobas de carben. 
97 vacas que componen 36.185 

libras de peso. 
647 carneros que hacen 16.527 

libras de peso. 

Pfroof de articuioM ni por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

:\l i J tnb á»!hTuKl &\ O** LlUÚ ¡R 4$QQÍf7 
Carne de vaca, de 42 á 46 rs . arroba, v 

de 18 á 20 cuartas libra, 
ídem de camero, de 18 á 20 ruarlos | ¡ : . 

bVa: 
klem de ternera, de 74 á 82 rs. arrob? 

y de 54 á 42 cuartos liDra. 
rocino añejo, de 70 á V> rs . arroba, de 28 

á 5U cuartos libra. 
Jamón, de 95 á 107 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 6 4 á 66 reales arroba, y do 20 

4 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 44 rs. arroba, y do 12 a 

(6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos, 
liar banzos de 34 á 44 r s . arroba, y d,« 

10 á 16 cuartos libra. 

Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y d* $ a 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de l o á 
14 cuartos libra, 

lentejas, de 16 á 18 i s . arroba, v ué 7 
á 8 cuartos libra. 

Carbón, de 7 4 8 reales arroba. 
J^bon, de 53 á 60 rs. arroba, y de -20 i 

22 cuartos libia, 
¡'atalas, de 6 á 7 rs. arroba, \ de 2 1|2 

á 5 I ¡2 cuartos libra. 

Pntcian lie araños en ttl mercado de 
Hoy. 

ídem añeja, de 2¿ á 25 rs . f. 
• Algarroba, á 25 r«. id. 

Trigo vendido 1131 fanegas 
Que lan por vender 1860 

Precio máximo . . . . 55 1(2 
ídem minimo . . . 47 
ídem medio . . . . . 51,15 

Lo que 30 anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de julio de 1861. — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

P A R T E NO OFICIAL. 
. . .uoMJ OÍ ftoiwnrfrrV 

.VNTNCIOS. 
LA ASFALTADORA DE CIDONES, 

( A N T E S C A P B L A X C O V C O M P . ) 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina el art. 21 
de la )ey de Sociedades mineras, fecha 6 de 
julio de* 1S;>9, y por acuerdo de la.Junta 
directiva de esta Sociedad, se requiere por 
tercera y última voz á tos Sres. socios que 
á continuación se espresan, para que sa
tisfagan desde, luego el descubierto en que 
se hall n por dividendos pasivos, cuyo por« 
menor es: 

Doo Isidoro Vlllanueva, por las accio
nes núms..l y 2, 210$ rs. 

Doña Micaela Miño de Medrano, por la 
número 18, 854 rs. 

Don José del Castillo y Oviedo,, por la 
número 3 6 , 594 rs. 

D. Antonio Eguidazu, por lá ; núme
ro 101, 540 rs. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de losunteresados, 
además del oficio q.ie á ceda uno de ellos 
se les pasa con esta misma fecha. 

Madrid 4 de julio de 1861. — Por 
acucrdo.de la Juuta directiva, el Secretario 
interino, Lucio del Valle.—547. ' 

En la madrugada del dia 12 del cor-
rieute, se ha eslraviado fie la era do Apo-
linaria Granado, vecina de la villa de 
Pinto, una muta, cuyas señas son: pelo 
castaño, de edad cerrada, marca pequeña, 
con dos bultos en el espinazo, bien forma
da y un poco gacha. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil ó cualquiera otra persona que 
pueda, lener conocimiento de su paradero, 
lo avisen al Ayuntamiento de la espresada 
villa de Pinto.—548. 

INTENbK*CU GENEBAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO. 

Se saca á pública subasta el sumíais* 
tro de la paja necesaria para manutención 
del ganado de Reales caballerizas, durante 
un año, que principiará á contarse desde 
el dia 15 de setiembre inmediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inlen» 
dencia el dia 26 de julio corriente, á la 
una de la larde, bijo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
misma oficina. 

Palacio 9 de julio de 1861.—El Se-
' cretario, Antonio Flores.— 5 4 ! . 

E D I T O R , D . JVW A * T O * I O G A R C Í A . 

Imprenta del m ü m o , Puebla, nú* í». 

http://delaCapilaniagener.il
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